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Consejería de Desarrollo Educativo y 

Formación Profesional 

Agencia Pública Andaluza de Educación  

 
ACTA NÚMERO 1: APERTURA, EXAMEN Y CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CONTENIDA 
EN EL SOBRE ELECTRÓNICO NÚMERO UNO “DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS 
REQUISITOS PREVIOS”  
 
EXPEDIENTE: 00102/ISE/2022/AL - CONTR 2022 521990 
TÍTULO: SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE LA 
PROVINCIA DE ALMERÍA DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE DE LA 
JUNTA DE ANDALUCÍA, CON ORIGEN DE FINANCIACIÓN EN FONDOS EUROPEOS 
PROCEDIMIENTO: PROCEDIMIENTO ABIERTO SÓLO CON CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
VALORADOS MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 
TRAMITACIÓN: ORDINARIA 
PRESUPUESTO LICITACIÓN (IVA EXCLUIDO): 36.801.341,04   euros.  
 
ASISTENTES: 
 
Presidente/a:  
María de los Ángeles Garre Carmona 
Vocales:  
María Amidea Navarro González, Representante de Asesoría Jurídica. 
Diego González Borrero, Representante de Control Interno. 
Inmaculada Fornieles Martínez, Gestora. 
Miguel Ángel Salas Fernández, Técnico.  
Secretario/a: 
Eduarda Encarnación Morales Rodríguez, Gestora. 
 

Con la presencia de María Amidea Navarro González y Diego González Borrero, a través 
de Circuit y compareciendo el resto de los miembros físicamente en la sede del órgano de 
contratación.  
 
 En Almería, siendo las 09:00 horas del día 7 de septiembre de 2022, se reúnen las 
personas que arriba se reseñan, todas componentes de la Mesa de Contratación, al objeto de 
proceder, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Real Decreto 817/2009, de 8 de 
mayo por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, en el artículo 157 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, (en adelante LCSP), a 
la apertura, examen y calificación de la documentación presentada a través de la plataforma de 
contratación SIREC contenida en el SOBRE ELECTRÓNICO Nº 1. DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 
DE LOS REQUISITOS PREVIOS PARA LA CONTRATACION y la toma de decisiones sobre la petición 
de subsanaciones, en relación a las deficiencias en la citada documentación que en su caso se 
detecten, con motivo de la adjudicación del contrato SERVICIO TRANSPORTE ESCOLAR EN LOS 
CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA DEPENDIENTES DE LA 
CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACION PROFESIONAL DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA CON ORIGEN DE FINANCIACIÓN EN FONDOS EUROPEOS, expediente CONTR 2022 
521990 (00102/ISE/2022/al), mediante procedimiento abierto presentación electrónica de ofertas 
convocado por la Agencia Pública Andaluza de Educación. 
 

Por la Presidencia se declara válidamente constituida la Mesa de Contratación y abierta 
la sesión y se procede a informar a los componentes de la situación del expediente, y de la 
observancia de las normas relativas a la contratación administrativa.  
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Consejería de Desarrollo Educativo y 

Formación Profesional 

Agencia Pública Andaluza de Educación  

A continuación, la Presidencia de la Mesa informa que la fecha límite de presentación de 
ofertas fue el día 5 de septiembre de 2022 a las 19:59 horas, según anuncio insertado en el DOUE 
Núm. 437597 de 10 de agosto de 2022 y en el Perfil de Contratante de la Junta de Andalucía con 
referencia 2022-0001067852 de 8 de agosto de 2022.  

 
Seguidamente, la Secretaría, a la vista de la información ofrecida por SiREC�Portal de 

licitación electrónica, la cual queda incorporada al expediente, comunica que se constata lo 
siguiente:  

Han presentado documentación a través de la Plataforma de Contratación SIREC al 
objeto de tomar parte en la licitación las siguientes personas licitadoras: 

 

ID CIF PERSONA LICITADORA LOTE 
FECHA 
PRESENTACIÓN 

1 B30556476 AUTOCARES LORCA BUS SL 6, 12, 57, 58, 68, Y 102 02/09/2022 19:31 

2 B04283271 AUTOCARES ROFRAN SL 100 02/09/2022 19:36 

3 B04303921 AUTOCARES RUBIO LOPEZ SL 51 Y 101 03/09/2022 11:02 

4 F04110847 
SDAD COOP ANDALUZA 
MAHIMÓN 

42 Y 43 03/09/2022 11:31 

5 B04519500 PIKI AUTOBUSES SL 5, 10, 56 Y 71 04/09/2022 22:29 

6 B04004420 BERGARSAN SL 2 Y 27 05/09/2022 9:05 

7 A04033726 AUTOCARES FRAHERMAR SA 20 Y 75 05/09/2022 10:33 

8 B04075545 AUTOCARES BARAZA SL 68 Y 103 05/09/2022 17:19 

9 B30041461 ANTONIO MUÑOZ BAENA SL 36, 37, 38, 39, 40, 57, 58 
Y 102 

05/09/2022 17:48 

10 B04059200 AUTOCARES RODRIGUEZ LOS 
GALLARDOS SL 

69 05/09/2022 18:03 

11   

UTE AUTOCARES ROFRAN SL 
AUTOCARES RODRIGO SL 
AUTOCARES ISABEL EGEA SDAD 
COOP ANDALUZA AUTOCARES 
BARAZA SL NIEVABUS SL 

36, 37, 38, 39 Y 40 05/09/2022 15:05 

12   

UTE AUTOCARES ISABEL EGEA 
SDAD COOP ANDALUZA 
AUTOCARES FERNANDEZ 
QUILES SL 

65 01/09/2022 19:42 

13   

UTE AUTOCARES BARAZA SL 

AUTOCARES RODRIGO SL 
AUTOCARES ISABEL EGEA SDAD 
COOP ANDALUZA AUTOCARES 
ROFRAN SL 

57, 58 Y 102 05/09/2022 16:57 

14   UTE AUTOBUSES LORENZO SL 
AUTOCARES ROFRAN SL 

10 02/09/2022 13:37 
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Consejería de Desarrollo Educativo y 

Formación Profesional 

Agencia Pública Andaluza de Educación  

15   
UTE AUTOCARES PLAZA S.L. 
AUTOCARES RODRIGUEZ LOS 
GALLARDOS SL 

46 05/09/2022 11:28 

16   

UTE AUTOCARES RAMON DEL 
PINO S.L. AUTOBUSES DEL 
SURESTE SA ALMERIBUS SA 
AUTOBUSES DEL PONIENTE SL 
AUTODISCRECIONAL 
ALMERIENSE S.L. 

4, 28, 35 Y 60 05/09/2022 8:53 

17   

UTE AUTOCARES FRAHERMAR 

SA AUTOCARES ALONSO 
SOLUCIONES DE TRANSPORTE 
SL 

20 05/09/2022 12:30 

18   
UTE AUTOCARES BARAZA SL 
TURISMO Y BUSES 
COSTALMERIA SL 

9, 12, 69 Y 97 05/09/2022 16:57 

19   

UTE AUTOCARES BARAZA SL 
AUTOCARES MAGDALENA 
SANCHEZ SL ANGEL NAVARRETE 
LOZANO SL 

6 05/09/2022 16:27 

 
Una vez conocidas las personas licitadoras, la totalidad de miembros de la Mesa de 

Contratación manifiestan que no existe ningún conflicto de interés que pueda comprometer su 
imparcialidad e independencia durante el procedimiento, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 64 de la LCSP.  

 
A continuación se procede, al desencriptado y apertura de las ofertas admitidas de 

aquellas personas licitadoras cuya documentación ha tenido entrada en modo, tiempo y forma a 
través de la Plataforma de Contratación SIREC, con el siguiente resultado: 

 
 Examinada y calificada la documentación administrativa presentada se acuerda, por la 

Mesa de Contratación, admitir a la licitación por considerase correcta la documentación, a: 
 

ID CIF PERSONA LICITADORA LOTE 

1 B30556476 AUTOCARES LORCA BUS SL 6, 12, 57, 58, 68, Y 102 

2 B04283271 AUTOCARES ROFRAN SL 100 

3 B04303921 AUTOCARES RUBIO LOPEZ SL 51 Y 101 

4 F04110847 SDAD COOP ANDALUZA MAHIMÓN 42 Y 43 

6 B04004420 BERGARSAN SL 2 Y 27 

7 A04033726 AUTOCARES FRAHERMAR SA  75 

8 B04075545 AUTOCARES BARAZA SL 68 Y 103 

10 B04059200 AUTOCARES RODRIGUEZ LOS GALLARDOS SL 69 
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Consejería de Desarrollo Educativo y 

Formación Profesional 

Agencia Pública Andaluza de Educación  

13   
UTE AUTOCARES BARAZA SL AUTOCARES 
RODRIGO SL AUTOCARES ISABEL EGEA SDAD COOP 
ANDALUZA AUTOCARES ROFRAN SL 

57, 58 Y 102 

14   
UTE AUTOBUSES LORENZO SL AUTOCARES 
ROFRAN SL 

10 

16   

UTE AUTOCARES RAMON DEL PINO S.L. 
AUTOBUSES DEL SURESTE SA ALMERIBUS SA 
AUTOBUSES DEL PONIENTE SL 
AUTODISCRECIONAL ALMERIENSE S.L. 

4, 28, 35 Y 60 

19   

UTE AUTOCARES BARAZA SL AUTOCARES 

MAGDALENA SANCHEZ SL ANGEL NAVARRETE 
LOZANO SL 

6 

 
Examinada y calificada la documentación administrativa presentada, se observan las 

siguientes incidencias: 
 

ID CIF PERSONA LICITADORA LOTE 
DOCUMENTACIÓN A 
SUBSANAR 

5 B04519500 PIKI AUTOBUSES SL 
5, 10, 56 Y 
71 

Las garantías provisionales 
aportadas no se corresponden 
al 3% del importe de 
licitación, IVA excluido, de los 
lotes a los que concurre, tal y 
como establece el ANEXO I del 

PCAP . 

9 B30041461 ANTONIO MUÑOZ BAENA SL 
36, 37, 38, 
39, 40, 57, 
58 Y 102 

Deberá subsanar el 
documento DEUC para todos 
sus lotes, indicando los lotes a 
los que concurre y la 
clasificación administrativa 
que tiene la empresa. 

11   

UTE AUTOCARES ROFRAN SL 
AUTOCARES RODRIGO SL 
AUTOCARES ISABEL EGEA SDAD 
COOP ANDALUZA AUTOCARES 
BARAZA SL NIEVABUS SL 

36, 37, 38, 
39 Y 40 

Deberá aportar la empresa 
Nievabus SL, nuevo 
documento DEUC, 
cumplimentando la parte III 
del mismo. 

12   

UTE AUTOCARES ISABEL EGEA 
SDAD COOP ANDALUZA 
AUTOCARES FERNANDEZ 
QUILES SL 

65 

Las garantías provisionales 

aportadas no se corresponden 
al 3% del importe de 
licitación, IVA excluido, de los 
lotes a los que concurre, tal y 
como establece el ANEXO I del 
PCAP. 
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15   
UTE AUTOCARES PLAZA S.L. 
AUTOCARES RODRIGUEZ LOS 
GALLARDOS SL 

46 

Deberá aportar la garantía 
provisional presentada, de 
conformidad con lo 
establecido en el Pliego de 
Clausulas Administrativas 
Particulares en el caso de 
constitución de UTES. 

17   

UTE AUTOCARES FRAHERMAR 
SA AUTOCARES ALONSO 
SOLUCIONES DE TRANSPORTE 

SL 

20 

Deberá aportar la garantía 
provisional presentada, de 
conformidad con lo 
establecido en el Pliego de 

Clausulas Administrativas 
Particulares en el caso de 
constitución de UTES. 

18   
UTE AUTOCARES BARAZA SL 
TURISMO Y BUSES 
COSTALMERIA SL 

9, 12, 69 Y 
97 

Deberá aportar la empresa 
Turismo y Buses Costalmería 
SL el anexo III-B de todos los 
lotes. 

 
La empresa Frahermar SA concurre a los lotes 20 y 75, pero no aporta documentación del 

lote 20, por lo que queda excluida para dicho lote. 
 
Las citadas incidencias son consideradas subsanables por la Mesa de Contratación, 

notificándose según lo establecido en la cláusula 10.3 del PCAP y publicándose a través del perfil 
de contratante del Órgano de Contratación, y concediéndose un plazo de 3 días naturales para 
aportar la documentación requerida, la cual debe ser presentada, EXCLUSIVAMENTE, A TRAVÉS 
DEL SIREC�PORTAL DE LICITACIÓN ELECTRÓNICA, bajo apercibimiento de exclusión definitiva de 
la persona licitadora si en el plazo concedido no procede a la subsanación de dicha 
documentación.  

 
  Seguidamente la Mesa de Contratación acuerda que el día 16 de septiembre de 2022 a 
las 8:45 horas, A TRAVES DE SIREC – PORTAL DE LICITACION ELECTRONICA, se celebrará la 
sesión de la Mesa de Contratación de apertura del Sobre electrónico nº2: Documentación relativa 
a los criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor. 

 
A los efectos de garantizar la transparencia en el procedimiento de contratación, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la LCSP, se acuerda por la Mesa de 
Contratación publicar en el perfil del contratante el resultado de esta sesión.  

 
Por último se procede a la aprobación de la presente acta.  
 
No habiendo más asuntos que tratar, y siendo las 12:25 horas del día de la fecha, se 

levanta la sesión por la Presidencia, en el lugar y fecha indicados al comienzo.  
 
Y para constancia de lo tratado redacto el acta, que la Secretaría somete al visto bueno 

de la Presidencia; firmando en prueba de conformidad.  
 
Vº Bº  
EL PRESIDENTE        EL SECRETARIO 
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